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CONTRATO NÚMERO: 8321-2024 
FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN: 

27/05/2024 

FECHA DE INICIO: 01/06/2024 
FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

30/11/2024 

CONTRATISTAS: 

NOMBRE PERSONA 
NATURAL CEDENTE: 

ANGÉLICA JOHANNA PALECHOR TABARES C.C. N° 1.024.553.608 

OBJETO CONTRACTUAL: 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN QUE PERMITAN CONTRIBUIR A LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LAS PERSONAS MAYORES DE LAS COMUNIDADES DE CUIDADO EN EL MARCO DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ.  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 

El valor del contrato fue hasta por la suma la DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($17.292.960) M/CTE, PARÁGRAFO: El valor del presente 
contrato será el que resulte de la prestación efectiva del servicio desde el cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución hasta la finalización del plazo contractual. 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 

El plazo de ejecución del contrato fue de SEIS (6) MESES contados a partir de la fecha de inicio de 
ejecución del contrato indicado en la plataforma SECOP II. 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES: 

Durante la ejecución del contrato no hubo modificaciones. 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO PARA EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN 

Nombre: DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

C.C. 52.955.091 

Cargo: Subdirectora para la Vejez 

Período: Del 01/06/2024 al 24/10/2024 

Nombre: DIANA MILENA MONSALVE CASTRO 

C.C. 37.948.593 

Cargo: Subdirectora para la Vejez (E) 

Período: Del 25/10/2024 al 25/10/2024 

Nombre: DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

C.C. 52.955.091 

Cargo: Subdirectora para la Vejez 

Período: Del 26/10/2024 al 30/10/2024 

Nombre: DIANA MILENA MONSALVE CASTRO 

C.C. 37.948.593 

Cargo: Subdirectora para la Vejez (E) 

Período: Del 01/11/2024 al 11/11/2024 

Nombre: DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

C.C. 52.955.091 

Cargo: Subdirectora para la Vejez 

Período: Del 12/11/2024 al 31/12/2024 

Nombre: SULLY AMPARO CRIOLLO PÉREZ 

C.C. 52.854.432 

Cargo: Subdirectora para la Vejez (E) 

Período:  Del 01/01/2025 al 06/01/2025 
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Nombre: NATALIA MARTÍNEZ PARDO 

C.C. 1.020.715.782 

Cargo: Subdirectora para la Vejez (E) 

Período:  Del 07/01/2025 al 12/02/2025 

Nombre: MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO 

C.C. 1.136.882.812 

Cargo: Subdirectora para la Vejez 

Período:  Del 13/02/2025 al 29/10/2025 

Nombre: DIANA MILENA MONSALVE CASTRO 

C.C. 37.948.593 

Cargo: Subdirectora para la Vejez (E) 

Período: Del 30/10/2025 al 04/11/2025 

Nombre: MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO 

C.C. 1.136.882.812 

Cargo: Subdirectora para la Vejez 

Período:  Del 05/11/2025 al 28/12/2025 

Nombre: ADRIANA GONZÁLEZ GÓMEZ 

C.C. 52.706.511 

Cargo: Subdirectora para la Vejez (E) 

Período:  Del 29/12/2025 al 04/01/2026 

Nombre: MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO 

C.C. 1.136.882.812 

Cargo: Subdirectora para la Vejez 

Período:  Del 05/01/2026 al 05/04/2026 

Nombre: DIEGO FERNANDO DUQUE GAITÁN 

C.C. 1.026.589.651 

Cargo: Subdirector para la Vejez (E) 

Período:  Del 06/04/2026 al 08/04/2026 

Nombre: MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO 

C.C. 1.136.882.812 

Cargo: Subdirectora para la Vejez 

Período:  Del 09/04/2026 a la fecha. 

CONSIDERACIONES: 

En Bogotá D.C., se reunieron con el propósito de suscribir el Acta de Liquidación del Contrato N°8321 de 
2024, NATALIA MARTÍNEZ PARDO, identificada con Cédula de Ciudadanía N°1.020.715.782, 
DIRECTORA POBLACIONAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, mediante 
nombrada mediante Resolución N°2325 del 15 de septiembre de 2022, con Acta de Posesión del 15 de 
septiembre de 2022  y en calidad de ORDENADORA DEL GASTO, en uso de sus facultades legales en 
especial las conferidas mediante la Resolución Interna No. 3607 del 10 de diciembre de 2025, expedida 
por la SDIS;  la supervisora del contrato para efectos de la liquidación, MARÍA CRISTINA TOBÓN 
CAMACHO, identificada con Cédula de Ciudadanía N°1.136.882.812, en calidad de SUBDIRECTORA 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA VEJEZ  y la contratista 
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ANGÉLICA JOHANNA PALECHOR TABARES, identificada con Cédula de Ciudadanía 
N°1.024.553.608. 
 
La solicitud del trámite liquidatario del mencionado contrato fue radicado a la Subdirección de 
Contratación, mediante memorando N°I2026006763 del 06 de marzo del 2026, con memorando de 
alcance N°I2026008467 del 19 de marzo del 2026; Suscritos por la supervisora para efectos de la 
liquidación MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO, en calidad de SUBDIRECTORA DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA VEJEZ, junto con el Informe Final de 
Supervisión, suscrito el 19 de marzo del 2026; Con la mencionada solicitud, se adjuntó la documentación 
legal pertinente, que da cuenta, de la ejecución técnico, jurídico, presupuestal y financiero del contrato.  
De conformidad con lo expuesto, las partes acuerdan: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo el mencionado contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios, la demás normatividad vigente, 
aplicable al trámite de liquidación de contratos y de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Contratación de la SDIS.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Teniendo en cuenta lo indicado, por la supervisora del contrato para efectos de 
la liquidación, MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO, en calidad de SUBDIRECTORA DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA VEJEZ, en el Informe Final de 
Supervisión suscrito el 19 de marzo del 2026, se presenta el estado financiero del contrato a liquidar:  
 

INFORMACIÓN FINANCIERA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
Valor inicial del contrato: $17.292.960 

Valor total adicionado: $0 

Valor total del contrato: $17.292.960 

Valor ejecutado contratista:  $0 

Valor pagado a la contratista: $0 

Valor no ejecutado contratista: $17.292.960 

Saldo en registros: $17.292.960 

Valor por liberar a favor de la SDIS: $17.292.960 

Saldo por pagar a la contratista: $0 

Valor final del contrato: $17.292.960 

 
El siguiente cuadro, refleja la fuente de financiación del contrato a liquidar, el proyecto de inversión, el 
número del registro presupuestal y el valor que respalda el presupuesto del contrato. 
 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL  

Número 
del 

Proyecto 

No. 
CRP 

Vigencia 
Valor Total 

CRP 
Saldo en 
registro  

Saldo por 
liberar a 

favor de la 
SDIS 

Saldo por 
pagar a la 
contratista  

7770 9965 2024 $17.292.960 $17.292.960 $17.292.960 $0 

TOTAL  $17.292.960 $17.292.960 $17.292.960 $0 
 
CLÁUSULA TERCERA: El contrato objeto de la presente liquidación, no requirió de la constitución de 
garantías, dando aplicación a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 11 del estudio previo. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
41

5-
12

08
27

-c
2a

f5
3-

41
72

29
21

20
26

-0
4-

21
T

17
:2

1:
47

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

3 
de

 1
0



 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

FORMATO ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL 
DE CONTRATO 

Código: FOR-GEC-049 

Versión: 0 

Fecha: Memo I2023036101 – 
21/11/2023 

Página: 4 de 5 

 

 
 

CLÁUSULA CUARTA: No existe saldo por PAGAR a la contratista ANGÉLICA JOHANNA PALECHOR 
TABARES. 
 
CLÁUSULA QUINTA: LIBERAR a favor de la SDIS o ANULAR según corresponda, el saldo de 
DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
($17.292.960) M/CTE, correspondiente a seis (6) meses (180 días) tiempo que corresponde al 100% del 
valor del contrato no ejecutado, según lo indicado por la supervisión en el Informe Final de Supervisión: 
 
“(…) Dado que el Contrato No. 8321 de 2024, suscrito con la señora Angélica Johanna Palechor Tabares, si bien dio 
inicio, no fue ejecutado, se hace necesario liberar un saldo a favor de la SDIS.(…)”. 

 
El mencionado componente financiero, fue verificado en el Link del Aplicativo BOGDATA, publicado por 
la Subdirección Administrativa y Financiera.   
 
CLÁUSULA SEXTA: La contratista asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales, 
que se encuentren en trámite o se tramiten en contra de la Secretaría Distrital de Integración Social, por 
motivos que le sean imputables. 
  
CLÁUSULA SÉPTIMA: Durante el plazo de ejecución del contrato entre el 01 de junio de 2024 hasta el 
30 de noviembre de 2024, debido a la no ejecución del contrato, la contratista no acreditó el pago de sus 
obligaciones, frente al Sistema Integral de Seguridad Social, en pensión, salud y riesgos laborales, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 
828 del 10 de julio de 2003 y las demás normas complementarias.  
 

CLÁUSULA OCTAVA: La supervisora del contrato para efectos de la liquidación, mediante la suscripción 
de la presente acta de liquidación y con base en la carencia de los soportes de ejecución, da cuenta que 
la contratista no cumplió a cabalidad con el objeto y obligaciones contractuales durante el periodo 
comprendido entre el 01/06/2024 al 30/11/2024 de conformidad con la cláusula anterior; Sin embargo, Se 
evidencia que no se materializó ningún tipo de riesgo (económicos, sociales o políticos, operacionales, 
regulatorios, de la naturaleza, ambientales, tecnológicos) para el contrato 8321-2024 y no hay solicitud 
alguna ante la Oficina Jurídica ni reporte alguno por parte de esta misma por presunto incumplimiento de 
la contratista. 
 
CLÁUSULA NOVENA: De acuerdo con la no ejecución del contrato, se expidieron las constancias de paz 
y salvo, por parte del Área de Inventarios y por la Oficina de Gestión Documental y Archivo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: Una vez suscrita por las partes la presente liquidación, publicada en la plataforma 
SECOP, se remitirá copia a la Subdirección Administrativa y Financiera, a la supervisión del contrato, para 
los trámites pertinentes, de conformidad con lo señalado en las cláusulas segunda y quinta, de la presente 
acta y copia del expediente liquidatorio del contrato, se enviará la Oficina de Gestión Documental, para 
que obre en la carpeta contractual.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Todos los documentos anteriormente mencionados, reposan en el 
expediente liquidatorio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Las partes contratantes, de común acuerdo, suscriben la presente 
liquidación y se declaran a PAZ Y SALVO, por todo concepto. 

FIRMAS  
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NATALIA MARTÍNEZ PARDO 
DIRECTORA POBLACIONAL DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  
ORDENADORA DEL GASTO 

ANGÉLICA JOHANNA PALECHOR TABARES 
CONTRATISTA 

MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO  
SUBDIRECTORA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA VEJEZ 

SUPERVISORA 
Elaboró: Jose Fernando Gómez Bedoya - Profesional Jurídico Contratista - Subdirección de Contratación – Equipo Poscontractual (Firmado electrónicamente). 
Revisó: Aldemar Bonilla Buitrago – Profesional Jurídico Contratista – Subdirección de Contratación – Líder Equipo Poscontracual (Firmado electrónicamente). 
Aprobó: Ruby Esperanza Arias Castro – Subdirectora de Contratación (Firmado electrónicamente). 
Revisó: Danna Lizeth Cantor Turriago – Profesional Financiera Contratista - Subdirección Para la Vejez (Firmado electrónicamente). 
Revisó: Juan Harvey Ramírez Guerrero – Profesional Contratista - Subdirección Para la Vejez (Firmado electrónicamente). 
Revisó: Cristian Fernando Serna Castaño – Profesional Contratista - Subdirección Para la Vejez (Firmado electrónicamente). 
Revisó: Mónica Marcela Ferro Bautista – Profesional Jurídico Contratista - Dirección Poblacional (Firmado electrónicamente). 
Aprobó: Arley Martínez Rodríguez – Profesional Jurídico Contratista – Líder Equipo Liquidaciones - Dirección Poblacional (Firmado electrónicamente). 

 

VALIDADO, FIRMA ELECTRÓNICA AL FINAL DEL DOCUMENTO. 
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ACTA LIQUIDACION CONTRATO 8321-2024 - ANGELICA
JOHANNA PALECHOR TABARES_Aprob_D.P

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260415-120827-c2af53-41722921

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-15 12:08:27

Finalización: 2026-04-21 17:21:40

Revisión: DANNA LIZETH CANTOR TURRIAGO

Danna Lizeth Cantor Turriago
1014218229
dcantort@sdis.gov.co

Aprobación: RUBY ESPERANZA ARIAS CASTRO

RUBY ARIAS CASTRO
53154433
rearias@sdis.gov.co
Subdirectora de Contratación
SDIS

Revisión: ALDEMAR BONILLA BUITRAGO

ALDEMAR BONILLA BUITRAGO
80171037
abonilla@sdis.gov.co
CONTRATISTA

Elaboración: JOSE FERNANDO GOMEZ BEDOYA

JOSE FERNANDO GOMEZ BEDOYA
75093915
jgomezb@sdis.gov.co
PROFESIONAL - CONTRATISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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ACTA LIQUIDACION CONTRATO 8321-2024 - ANGELICA
JOHANNA PALECHOR TABARES_Aprob_D.P

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260415-120827-c2af53-41722921

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-15 12:08:27

Finalización: 2026-04-21 17:21:40

Firma: MARIA CRISTINA TOBON CAMACHO 

Maria Cristina Tobón Camacho
1136882812
mtobonc@sdis.gov.co
Subdireccion para la Vejez
Secretaria Distrital Integración Social

Firma: ANGELICA JOHANNA PALECHOR TABARES

Angelica Johana Palechor Tabares
1024553608
palechorangelica2@gmail.com

Revisión: CRISTIAN FERNANDO SERNA CASTANO

Cristian Serna
1010238060
csernac@sdis.gov.co

Revisión: JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO
1032403328
jramirezg@sdis.gov.co
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ACTA LIQUIDACION CONTRATO 8321-2024 - ANGELICA
JOHANNA PALECHOR TABARES_Aprob_D.P

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260415-120827-c2af53-41722921

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-15 12:08:27

Finalización: 2026-04-21 17:21:40

Firma: NATALIA MARTINEZ PARDO

Natalia Martínez Pardo
1.020.715.782
nmartinezp1@sdis.gov.co
Directora Poblacional
Directora Poblacional

Aprobación: ARLEY MARTINEZ RODRIGUEZ

Arley Martinez Rodriguez
80126439
armartinez@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social

Revisión: MONICA MARCELA FERRO BAUTISTA

MONICA MARCELA FERRO BAUTISTA
1019056344
mferrob@sdis.gov.co
CONTRATISTA
DIRECCION POBLACIONAL
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

ACTA LIQUIDACION CONTRATO 8321-2024 - ANGELICA
JOHANNA PALECHOR TABARES_Aprob_D.P

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260415-120827-c2af53-41722921

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-15 12:08:27

Finalización: 2026-04-21 17:21:40

Elaboración

JOSE FERNANDO GOMEZ BEDOYA

jgomezb@sdis.gov.co

PROFESIONAL - CONTRATISTA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-04-15 12:08:33
Lec.: 2026-04-15 13:27:24
Res.: 2026-04-15 13:29:22
IP Res.: 181.58.149.69
Canal: Email

Revisión

ALDEMAR BONILLA BUITRAGO

abonilla@sdis.gov.co

CONTRATISTA
Aprobado

Env.: 2026-04-15 13:29:22
Lec.: 2026-04-15 15:26:34
Res.: 2026-04-15 15:26:37
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email

Aprobación

RUBY ARIAS CASTRO

rearias@sdis.gov.co

Subdirectora de Contratación

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-04-15 15:26:37
Lec.: 2026-04-15 16:19:42
Res.: 2026-04-15 16:19:49
IP Res.: 191.156.225.252
Canal: Email

Revisión

Danna Lizeth Cantor Turriago

dcantort@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-04-15 16:19:49
Lec.: 2026-04-16 08:28:03
Res.: 2026-04-16 08:28:14
IP Res.: 191.156.176.224
Canal: Email

Revisión

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO

jramirezg@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-04-16 08:28:14
Lec.: 2026-04-16 08:28:55
Res.: 2026-04-16 09:24:09
IP Res.: 191.156.224.149
Canal: Email

Revisión

Cristian Serna

csernac@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-04-16 09:24:09
Lec.: 2026-04-17 11:56:59
Res.: 2026-04-17 11:57:28
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email

Firma

Angelica Johana Palechor Tabares

palechorangelica2@gmail.com
Aprobado

Env.: 2026-04-17 11:57:29
Lec.: 2026-04-17 14:19:47
Res.: 2026-04-21 09:26:07
IP Res.: 181.53.12.89
Canal: Email

Firma

Maria Cristina Tobón Camacho

mtobonc@sdis.gov.co

Subdireccion para la Vejez

Secretaria Distrital Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-04-21 09:26:08
Lec.: 2026-04-21 09:43:47
Res.: 2026-04-21 09:43:51
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email

Revisión

MONICA MARCELA FERRO BAUTISTA

mferrob@sdis.gov.co

CONTRATISTA

DIRECCION POBLACIONAL

Aprobado

Env.: 2026-04-21 09:43:51
Lec.: 2026-04-21 11:02:23
Res.: 2026-04-21 11:06:49
IP Res.: 152.201.217.58
Canal: Email
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

ACTA LIQUIDACION CONTRATO 8321-2024 - ANGELICA
JOHANNA PALECHOR TABARES_Aprob_D.P

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260415-120827-c2af53-41722921

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-15 12:08:27

Finalización: 2026-04-21 17:21:40

Aprobación

Arley Martinez Rodriguez

armartinez@sdis.gov.co

Contratista

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-04-21 11:06:49
Lec.: 2026-04-21 16:26:00
Res.: 2026-04-21 16:26:05
IP Res.: 186.170.249.225
Canal: Email

Firma

Natalia Martínez Pardo

nmartinezp1@sdis.gov.co

Directora Poblacional

Directora Poblacional

Aprobado

Env.: 2026-04-21 16:26:06
Lec.: 2026-04-21 17:21:36
Res.: 2026-04-21 17:21:39
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email
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